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Sería el caso de admitir, pero se encuentran nuevas falencias en la revisión y con el fin de evitar 

nulidades futuras, Se INADMÍTE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la literalidad del pagaré 

allegado como base de la presente ejecución, esto teniendo en cuenta que no concuerdan el valor de 

las obligaciones allí plasmadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 024 de 29 de abril de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


